
 
  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

6.    ¿Cuándo y cómo se constituye un Comité? 
 

 

Se constituye cuando el Gobierno Municipal solicita al Ministerio de Educación la 

instalación de un Telecentro en la Unidad Educativa y los representantes locales de 

educación, padres de familia y estudiantes, elijen democráticamente  a  los  

miembros del Comité. 

 

 


